
 

 

DICTAMEN DEL JURADO - PREMIO DE MONOGRAFÍA “Adriana Schiffrin 2009” 

____________________________________________________________________ 

 En la Ciudad de Buenos Aires, a los 27 días de noviembre de 2009, se reúnen los 

integrantes del Jurado designado por la Fundación Ambiente y Recursos Naturales 

(FARN), a los efectos de discernir el premio y las menciones del Premio de Monografía 

“Adriana Schiffrin 2009”, fluido con el objeto de fomentar la investigación y 

profundización de los temas de ambiente y desarrollo sustentable y, por unanimidad, 

expresan lo siguiente: 

 En primer lugar, el Jurado quiere manifestar su agradecimiento a FARN por la 

distinción que implica su designación y en cumplimiento con esa responsabilidad, se ha 

abocado a la tarea de evaluar los trabajos monográficos presentados en la presente 

convocatoria al Premio de Monografía “Adriana Schiffrin 2009” sobre el tema de 

concurso “GESTION SUSTENTABLE DE LAS CUENCAS HIDRICAS: CONFLICTOS Y 

DESAFIOS”. 

 En el entendimiento de dar cumplimiento a la labor asignada, siguiendo los 

criterios establecidos en las Bases del Concurso, ha examinado un total de 12 trabajos 

monográficos. 

 Es dable indicar, que los mismos conforman el desarrollo, alrededor del tema 

planteado en esta oportunidad en la convocatoria, de una variedad significativa de 

enfoques que abarcan aristas de diversa naturaleza, desde el análisis jurídico, técnico y 

el teórico en general, hasta en temáticas concretas. Algunas presentaciones se enfocan 

en análisis de casos de estudio reales, como los relacionados con la Cuenca del 

Pilcomayo, Laguna La Picasa, Diacrom o Acumar, mientras que otros atraviesan una 

perspectiva universal de la cuestión eje del concurso. 

 Teniendo en cuenta las bases del concurso y el intercambio de opiniones entre 

los miembros del Jurado se arribó a una selección definitiva, la cual merece resaltar 

algunas consideraciones de carácter previo. Si bien encontramos que las monografías 

reúnen las condiciones de ajuste a dichas premisas y calidad para ser evaluados de 

modo positivo, e independientemente de conceptos particularmente relevantes, es 

notable como una serie de conceptos utilizados como sinónimos han entorpecido la 

claridad de las presentaciones. En tal sentido, se destaca que las definiciones son 

importantes y aunque no han faltado en muchos trabajos, durante el desarrollo de los 

mismos muchas de éstas se han perdido o resultado confusas. 



 Por otra parte, se destaca que existe una fuerte tendencia a conceptuar las 

cuencas hídricas a partir del agua y no como un ecosistema o, desde otro punto de 

vista, como un territorio. En su mayoría, la aproximación de las monografías refiere al 

agua en cualquiera de sus formas como un elemento independiente de otros 

conceptos necesariamente ecosistémicos que una cuenca hídrica implica. El 

ordenamiento territorial y la gestión ecosistémica, salvo en algunas pocas menciones, 

parece no se un tema prioritario en la sustentabilidad de las cuencas en análisis. 

 Salvadas estas cuestiones generales, las presentaciones son de carácter 

reflexivo y los miembros del jurado encuentran aportes muy valiosos ante la consigna 

tratada como también destacan el gran esfuerzo de los postulantes. 

 De este modo, se resolvió otorgar el primer premio a la monografía presentada 

por Luis Babbo denominada “Alternativas no Tradicionales en la Gestión del 

Saneamiento de áreas urbanas de bajos recursos”. Este trabajo se diferencia 

claramente del resto, y muestra con enfoque práctico para llevar soluciones casi 

inmediatas a la Cuenca del Río Reconquista. Por su parte, el autor despliega los 

antecedentes fuera de la República Argentina, como así también resume con notoria 

precisión los costos, los tiempos y los beneficios potenciales de la puesta en marcha de 

la propuesta. Por consiguiente sus conceptos y desarrollos aplican directamente a uno 

de los desafíos de la gestión de las cuencas como son los vertidos domiciliarios, sobre 

todo de aquellas que tienen inmerso en su territorio, ciudades, zonas rurales y zonas 

mixtas. El trabajo, focalizada en una realidad concreta, con  pertinencia territorial, la 

presentación tal como supone una monografía es lo suficientemente exhaustiva como  

para merecer atención por las autoridades de Cuencas altamente complejas en su 

trama social y ambiental.  

 El Jurado resolvió otorgar el segundo premio a la monografía presentada por 

Luis Ernesto Inostroza denominada “Humedal tres puentes: un desafío para la 

conservación. Un modelo de gestión integral a través del proyecto”.  Es un trabajo 

crítico que no por abordar un caso particular deja de tener conceptos que hacen a 

muchas situaciones similares en las llamadas “reservas naturales”, reservas de biosfera 

y humedales.  

 Los Humedales pueden conformar varias cuencas o ser porción de alguna de 

ellas, como es este caso. Sin embargo y en cualquiera de los casos, la conservación o la 

protección de aquellos, es un punto fundamental en el desafío de la gestión de 

cuencas hidrográficas en general y de las soluciones en torno al ordenamiento 

territorial con fuerte componente ambiental. El caso del tres puentes, combina una 

diversidad de temas que lo ponen de relieve como un modelo o caso tipo para otras 

tantas situaciones similares. 



 En tercer lugar, el Jurado eligió el trabajo de Daniel Marcelo Arzelán y María 

Lorena Portal, titulado “Proyecto Integral de Sistematización de Suelos y Cosecha de 

Agua con Enfoque en Gestión Integral de Cuencas”. Aunque el enfoque es básicamente 

de manejo hídrico, éste es uno de los aspectos relevantes por lo menos para la 

presentación del caso.  

 De la presentación, se desprende implícitamente una formulación de trabajo a 

nivel regional, en la cual el recurso natural suelo es uno de los componentes 

fundamentales, en relación al mejor aprovechamiento del agua en el marco de la 

cuenca del caso en estudio.    

 El Jurado reitera a la FARN su profundo agradecimiento por la confianza 

depositada en sus miembros, felicitándolos a todos los candidatos por los trabajos 

presentados, que demuestre el interés paulatino de la sociedad en el conocimiento de 

estos temas, y manifiesta su satisfacción en dicha Fundación  continúe bregando por la 

investigación científica de profesionales tanto del país como del exterior, para que 

presenten ensayos en el marco de este honorable premio en la memoria de Adriana 

Schiffrin. 
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